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;ftJ Letrn11 npo11tólle1111 ,le uuestro Santo gase la bienaventurada plenitud de los r~ 
~ ~ :3,,,""J, Podre Plo IX, Pnp11 por· la Dhln11 tiempos ; y tanto la distinguió sobre ~1; 

!.r~t~J ml11erleordla l sobre la déOnlclon todas las criaturas en su amot', que se 'ti 
, dol(mótlea de Jo (Joneepelon tu• complació en ella sola con la mas afee- ~ 
~~; maculada de 111 ,•ir¡;en Maria: tuosa voluntad. Por lo mismo acumuló ,r4~ <l~l tan maravillosamente en ella, mu y so- f'.:'..,_, 
>'.:~ bre todos los Espíritus an~élicos y todos ~ 
;~~ PIO ODISl'O, SIERYO llE 1.os SIERYOS DE los Santos, el con1· unto de las <Yracias ~ t,~1 DIOS, PARA ri:;nr~TC.\ :,11rnol\l.\. celestiales que posee el tesoro" de la 1~ 
'<~ Divinidail, que libertándola por siempre 1~ Í.·} El Dios inefable cuyas vias son la nd
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~.~ misericordia y la verdad; cuya voluntad u 1 
~-) es la omnipotencia, y cuya sabiduría lo vase en sí tal plenitud de inocencia· y ~-;~_ 
~~ abarca todo fuertemente de un estremo santidad, que ninguna puede compren- ~~ jBj . á otro y lo dispone con suavidad , ha- derse mayor despues de la de Dios, ni ~ 
:{~. hiendo previsto desde toda eternidad la ser abarcada con el pensamiento sino ~';;: 
1:~1 mu. y lamenlahlc ruina del !"énero lrn- por Dios mismo. Y ciertamente oonve- ~ 
<(?j manp, que hahia de origin~rse por el• 1 nia por todos estilos que resplandeciese ~ 
~~~1 pecado ele Adan, y ha hiendo decretado I siempre adornada de los esplendores de ,~ 
-;;,~j en misterio antcrio1· á los siglos comple- una pcrfeclisima s:intidad, y que ente- f~_;_\, 
1:.ul tar la primera obra ele Sil bondad por ramentd libre tle la mancha del pecado . \'3$,
c;¡:~ medio de la Encarnacion del Verbo, con original, lograse un completo triunfo de l~ 
:~ · muy oculto sacramento, para que el la antigua serpiente, esa Madre tan ve- ~ f,b~ hombre arrastrado por la infernal mali- nenble á la cual Dios I>'adre dispuso l~ ¿~1 cia no pereciese en la culpa, contra lo entregar su único Hijo engendrado igual ~ 
~~ que ÉL se habia propuesto en su mise- á ÉL (ú quien amó con tocio su corazon ~ 
~¡ ricordia; y si habia ele caer con el pri- y tanto como á sí mismo), haciendo de ,~~ '®J mer Adan, se lev~~tase felizr!rnntc con m?do que fuese un s~)o Hijo _comun de fil\, 
:~"'.J~ el segundo ; escog10 y ordeno desde el D10s Padre , y de la , 1rgen; a la que el X~~;ii¡ principio.):', ante~ d? I_os siglos una madre ¡iropio Hijo eli~ió sustancialmente par.a ,~< 
;,~ pa~a su lltjO Umgemto, de la cual ha- 1_accrla s11 m1~_1trc, y e~ la cual el _h?p1- ,R¡}' • ;i{ bna. de nacer, hecho carne, cuando lle- nlu Santo quiso )' obro que connb1era l..~~ 
(~~ .,,. ~~ 
~~~~y~~~~~~~~v~~~~~ffi~t~~~~~~~-~i 
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y naciera aquel de quien él mismo procede. supremo cuidado y potestad de apacentar los 

La Iglesia católica, que enseñada siempre corderos y ovejas, confirmar á los hermanos y 
por el Espíritu Santo, es columna y firma- regir y gobernar la universal Iglesia. 
mento de la verdad, posee la doctrina recibida • Ha sido pues, á no dudarlo, gloria muy es
de Dios y comprendida en el rlepósito de la pecial de nuestros antecesores la de instituir 
revelacion celeste., nunca elejó ele esplicar, con su apostólica autoridad la fiesta de la 
proponer y promover con infinita variedad de Concepcion en la Iglesi!-i Romana, y engran
razones y espléndidos hechos la doctrina de la decerla y honrarla con oficio y misa propios, 
original inocencia ele tan augusta Virgen, co- en que se asegura manifiestameqte la enunciada 
herente con su admirable santidad y' escelsa prerogativa de inmunidad del pecado heredi
dignidad, • Madre de Dios. Esta doctrina, que tario; y promover con el mayor afan el culto 
existia desde antiquísimos tiempos completa- establecido ya, y amplificarlo, ora con la dis
mente recibida en el ánimo de los fieles y ma- tribucion de indulgencias , ora concediendo á 
ravillosamente propagada en el orbe católico ciudades, provincias y reinos la facultad de 
por los cuidados y afanes de sacros 'Prelados, elegir por patrona suya la Santa Virgen, hajó 
es la misma que significó de la manera mas el_ titulo de la Concepcion Inmaculada; ya apro
patente la propia Iglesia, cuando no dudó de bando cofradías, congregaciones y familias reli
proponer al culto público y vener~ion de los giosas, instituidas á honrar la propia Inmaculada 
fieles la .Concepcion de la espresa'Tla Virgen. Concepcion: ya dando ahibanzas á la piedad de 
Y con este ilustre hecho espuso la Iglesia á la los que erigian monasterios , hospitales, altares 
veneracion, señalando una fiésta grande, so- y templos bajo el mismo título de la Concepcion 
lemne y determinada para celebrarla , la Con- Inmaculada; ó ú los que se ofrecian de espon
cepcion de la misma Vírge_n como singular, tánea voluntad, é interponiendo la fé <lel jura
admirable y apa~tada con mucho del principio mento á deTender valerosamente la Inmaculada 
de los demas hombres. Por esto tuvo costumbre Concepcion de la Virgen l\laria. Tuvieron ademas 
de valerse así en los oficios eclesiústicos como ú singular dicha el decretar que la festividad de 
en la sacrosanta Liturgia de aquellas mismas la Concepcion se contase y numerase por toda 
palabras con que las divinas Escrituras ha- la Iglesia como la de la Natividad, celebrándose 
blan ele la increada sahiduria y representan con octava, y observándose santamente por todo 
su origen sempiterno, aplicándolas al origen el mundo como uno <le los preceptos; é institu:
de la Madre de Dios, prefijado en un mismo y yeron una capilla pontificia en Nuestra Patriar
solo decreto con la Encarnacion de la divina cal Basílica 'Liberiana , en donde cada año se 
sabiduría. hubiera de solemnizar en el mismo dia <le la 

Que aun cuando estas razones recibidas ya Concepcion. Y en su deseo de fomentar cada 
casi en todas partes por los fieles, manifiestan vez mas en los ánimos de los fieles esa doctrina 
con qué predileecion haya mirado la misma de la lnmaculado1 Concepcion de la madre ele 
Iglesia Rom,1na, madre y maestra de todas las Dios, escitar su piedad á reverenciar y v~nerar 
iglesias, esta propia doctrina de la Inmaculada ú la misma Virgen, concebida sin pecado ori
Concepcion ele la Virgen, sin embargo, los ginaJ, se complacieron en conce.der con íntima 
ilustres hechos de esa Iglesia no son sino muy ~atisfaccion facultad para _que en la~ letan!as 
dignos de rec;ipitularse uno á uno, cuando la Lauretanas y en el Prefacio de la m1~ma nusa 
dignidad y autoridad de la misma son las que , se procl:1mara la Inmaculada Concerc1on el~ la 
corresponden por todos conceptos ú la que es I Santa Virgen'. para qu? se establec1er~ as~ la 
centro ele la verdad y unidad católica, la única \ ley de creenc1_a P?r la misma ley de suphcac10n. 
en donde se custoclió de una manera inviolable Nos, pues, s1gmenrlo las huellas ele nuestros 
la Religion, y de la qne éonvicne que toélas I g:a_ndes predecesores, no s_olo aprobam?s y re
las demas igle~ia,; reciban la tradicion de la fé. '¡ c1h,1m_os lo que e!los muy piadosa y sabiam~nle 
Y así esa propia Jgh•sia Romana n,1da prefirió c_onst1tuyeron, smo qu_e, recordand? lo q1:1~ ms
tanto como afirmar, defender, promover y-vin- , tituyó S1xto IV, autoriza_mos el oficio propio de 
dicar por los mas elocuentes medios la Coi;icep- \ la Inmaculada. ~~ncepc1on, y le conceden~os 
cion Inmaculada de la Virgen y su culto y . con verdadero JUl)llo para uso de to~a 1~ lglesin. 
doctrina; y esto atestig11an y declnran enlera ! Mas sienclo así que aquellas cosas que per
y ahiert,1mente, tantos y tantos insignes actos 1

1
, tenecen al culto están ligadas con el mas es

<le los Pontífices Romanos, nuestros predece- trecho vínculo al mismo objeto, y no pueden· 
sores, á los cuales encomendó el mismo Jesu- \ permanecer ratifica·<las y fij,1s, si este es dudoso 
cristo nuestro Señ?r por institucion _divina, en I y se considera como a~bíguo, por tanto nuestros 
a persona del Pr10c1pe de los Apostoles, el . predecesores los Pontífices Romanos al eslender 



con to<lo nfan y <liligencin el éulto de la Con
cepcion, se esforzaron tambien eficazmente en 
declarar é inculcar su objeto y doclrina. Con 
esle fin enseñaron clara y abiertamente que Sl' 
celebrase la festividad de la Conccpciou de la 
Virgen, y condenaron como falla muy agena 
de la mente de la Iglesia la opinion de aquellos 
que considerasen y afirmasen que la Iglesia ve
neraba no la Concepcion misma, sino la san
'tificacion. Y no juzgaron oportuno tratar con 
mayor blandura á aquellos que para destruir 
la doctrina de la Inmaculada Concepcion de 
la Vírgeu , escogiendo la distancia entre el 
primero y el segundo instante y momento de 
la Concepcion, aseguraban qué clebia cele
brarse la Concepcion , pero no desde el primer 
instante y momento. Y asi, pues , nuéstros 
mismos predecesores juzgaron 1leber protejer y 
defende1· con todo esfuerzo la festividad de la 
bienaventurada Virgen y la Concepcion desde 
el primer instante como verdadero objeto del 
culto. De aquUas palabras decretorias con que 
Alejandro Vil, nuestro antecesor, declaró la 
mente sincera de la Iglesia , diciendo: «Es 
»ciertamente antigua la devocion de aquellos 
»fieles cristianos hácia la bienaventurada Virgen 
»liaría madre de Dios, que son de parecer que 
»su alma se preservó" libre de la mancha de pe
»cado original desde el primer instante de la 
»creacion y de fa infu_sion en el cuerpo, por es
»pecial gracia y privilegio de Dios, atendidos 
»los méritos de Jesucristo su divino Hijo, Re
»dentor del género humano; y que celebraJl y 
»veneran en este sentido con solemne rito la 
»festividad de su Concepcion (·I).» 

Acostumbraron tambien principalmente di
chos predecesores nuestros á defender con 
tocio cuidado y con todc afan y esfuerzo, y 
mantener salva y entera la doctrina de la Con
cepcion Inmaculada de la madre de Dios, puesto 
que no solamente no permitieron que de nin
~una manera ni por nadie se pusiese nota ni 
rnterpretacion en semejante doctrina, sino que 
yendo mucho mas allá manifestaron con esplí
citas declaraciones y por repetidas veces, que 
esa doctrina por la cual confesamos la Concep
cion Inmaculada de la Virgen es, y debia con
siderarse del todo conforme con el cultp ecle
siástico, antigua, casi universal y la propia 
que la Iglesia Romana tomó sobre sí defender 
y favorecer; digna además de. ocupar un lugar 
en la misn,a sagrada Liturgia y en las solem
nes preces. Y no satisfechos con esto, á fin <le 

(t) Consl. de Alejandro Vil. Sollicilud omnium Ec
cleaiarum vm. Diciembre 1661. 

conservar ilesa la doctrina de la Concepcion 
Inmaculada de la Virgen, prohibieron seve
ramente que pudiera defenderse en público ni 
privado la opinion contraria á ella, y qqisieron 
que se estimase como destruida á fuerza de 
combatirla. 

Cuyas repetidas y e·splícitas declaraciones, 
para que no pareciesen ociosas, aun se añadió 
la sancion que nuestro mencionado prede
cesor Alejandró VII comprendió en estas pa
labras: 

<<Nos, considerando que la Santa Iglesia 
Romana celebra la festividad de tan pura Con
ccpcion de la siempre Vír¡:;en Maria y estable
ció en lo antiguo un oficio especial y propio 
par:i este fin, ~egun la piadosa , devota y lau
dable inslitucion emanada entoi1ccs <le nuestro 
predecesor Sixto IV, queriendo favorecer á 

• ejemplo de los Romanos Pontífices, nuestros 
predecesores , esta piedad , devocion , festivi
dad y culto pr~stado segun aquella y nunca 
variado en la Iglesia Romana desde la institu
cion del mismo, y proteger esta piedad y de
vocion de venerar y celebrar á la bienaventu
rada Vírgen, preserv,1da del pecado original 
por gracia del Esl>irim Santo , y deseando 
conservar la uniclat espiritual en la grey de 
Cristo con vinculo de paz, aplacadas _las ofen
sas y querellas, y removidos los escándalos; á 
instancia que se nos ha hecho y á rul'go de los 
espresados ob_ispos y ele los cabildos de sus 
iglesias, y cid rey Felipe y de sus reinos, re
novamos y mandamos observar bajo las peuas 
y censuras contenidas en las mismas, las Cons
tituciones y decretos dacios por los Pontífices 
Romanos, nuestros predecesores, y principal
mente por Sixto IV, Paulo V y Grcgorio XV á 
fav01· de la sentencia que asegura que el alma 
de la bienaventurada Virgen María al ser creada 
y en su infosion cu el cuerpo, recibió la gracia 
del Espíritu Santo y fué preservada del pecado 
original ; así como los <lemas decretos á favor 
de la fiesta y culto de la Concepcion de la 
misma Virgen Madre de Dios, segun esta pia
dosa sentencia como va dicho. 

» Y queremos además , · que todos aquellos 
que ·sigan interpretando las enunciadas cons
tituciones y decretos de manera que quede 
frustrado el favor que poi· ellas se confiere á 
dicha sentcn<fia ó festi\'idad y cuho prestado 
segun la misma, ó que se atrevieren á volver 
á poner en discusion esta propia sentencia, 
festividad ó culto, ó á hablar, discutir, tratar 
ó disputar contra ello de la manera que sea, 
directa ó indirectamente ó con cualquier pre
testo, aun el de examinar su definibilidad ó el 
d~ glosar é interpretar las sagradas Escrituras 
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ó los Santos Padres y Doclores, ó con cualquier 
otro motivo ó causa, por escrilo ó de viva voz, 
ya afirmando ó produciendo argumentos en 
contra ó dejándolo sin solventa\·, ó disertando 
por otro cualquier medio no previsto, ademús 
de quedar sujetos á las penas y censuras con
tenidas en las Constituciones de Sixto lV, á las 
cuales queremos sujetarlos y los sujetamos por 
las presentes; queden tambien en el propio 
hecho y sin mas declaracion privados de la 
facultad de esplicar, leer en público ó enseñar 
é interpretar; y de voz activa y pasiva en 
cualesquiera elecciones; y que igualmente en 
el propio hecho y sin mas clcclaracion incurran 
en las penas <le inhabiliclad perpétua para es
plicar, leer en público, enseñar é interpretar, 
de cuyas penas no podrán ser ab5ucllos ó dis
pensados sino por Nos mismo ó por nuestros 
sucesores los Pontífices Romanos; y queremos' 
ademas que permanezcan sujetos como por las 
presentes lo:: sujetamos á otras penas que se les 
impongan á nuestro arbitrio· ó al <le nuestros 
dichos sucesores los Pon ti fices Romanos, reno
vando las arriba espresa<las Constituciones y 
los decretos de Paulo V y Grcgorio X V. 

relativo al pecado ori 0 inal , en· el cual estable
cía , segun las Sagradas Escrituras, los Santos 
Padres, y el testimonio de los mas aprob11dos 
Concilios, que todos los hombres nacían infi
cionados por la culpa original, declaró no 0)1s
tante en él que no era su intencion comprender 
en tan ámplia difinicion ú la bienaventurada é 
lnmaculada Virgen María Madre de Dios. Y con 
esta declaracion los mismos padres tridentinos 
manifestaron suficientemente su intencion ele 
aprobar , segun las circunstancias de las cosas 
y de los tiempos, que la bienaventurada Virgen 
Maria estaba libre de pecado original, y por 
tanto espresaron ele la manera mas, clara. que 
nada podia sacarse 'de 1,!s divinas Escrituras, 
de la lradicion ni de la autoridad ele los Santos 
Padres que se opusiera ú esta gran prerogativa 
de la Virgen. . , 

» Y respecto á los libros en los cuales se pone 
en duda la referida sentencia, ó la festividad y 
culto segun la misma, ó en los que de cualquier 
manera que sea, como vá dicho, se esc:ribe ó se 
lee algo contra la misma, ó que contengan locu
ciones, discursos, tratados y disputas en el 
mismo senlido, dcspues de publicado el referi
do decreto de Paulo V, ó de alguna otra mane
ra posteriormente publicados, los prohibirnos 
bajo las penas y censuras contenidas en los indi
ces espurgatorios ele libros, y por el mismo he
cho y sin ulterior cleclaracion queremos y man
damos que se tengan por espresamente prohi
bidos.» 

Todos saben con qué ahinco se trasmitió, 
afirmó y defendió esta doctrina de la Concep
cion Inmaculada de la Virgen Maria por las mas 
respetables órdenes religiosas, por las mas cé
lebres academÍ,(S teológicas y por los doctores 
mas profundos en la ciencia de las cosas divi
nas. Todos saben tambien cuán solícitos estu
vieron los prelados en re·conocer, ya en , los 
mismos concilios eclesiiislicos, ya públicamen
te, que la santísima Madre ele Dios por los mé
ritos pre"istos del divino Hcdentor nuestro Se
ñor Jesucristo, nunca estuvo sometida ~l peca
do original, sino que fuó preservada <le .toda 
mancha primitiva, y rc<limi<la de ella de la 
manera mas sublime. Añúdese lambien á esto, 
lo que es mas grave y de una muy mayor im
portancia á saber: que basta el mismo Concilio 
de Trento, al publicar su decreto dogmático, 

llustres monumentos ele la veneranda anti
¡;Uedad de la Iglesia oriental y occidental ates
tiguan de la mas válida suerte ser cosa cierta que 
ha exislido siempre en la Iglesia como recibida 
por nuestros mayores y revestida del carúcler 
de doctrina revelada la de la Inmaculada Con
cepcion de la Santa Virgen, cada clia mas, con 
el gravísimo consentimiento, magisterio, estu
dio, ciencia y sabiduria c\e la Iglesia , esplica
cada, declarada, confirmada y propagada de 
un modo adn'lirable entre todos los pueblos y 
naciones del orbe católico. 

Porque la Iglesia de Jesucristo, guardadora 
y protectora diligente de los dogmas deposita
dos en ella, nunca altera nada ó disminuye ni 
añade en ellos, sino que tratando con el mayor 
cuidado fiel y súbiamenle los an'tiguos, que re
cibieron forma incompleta en los primitivos 
tiempos y que hizo e;recer la fé de los Santos 
Padres, cuida de limarlos y perfeccionarlos de 
modo que aquellos primeros dogmas.de la doc
trina celestial reciban evidencia, luz y distín
cion, y retengan la plenitud, la integridad y 
la propiedad, y crezcan solamente cu su pro
pio género, es á saber, en el mismo dogma, 
en su mismo sentido, en su misma sentencia. 
, Y en efecto, los padres y escritores de la 
Iglesia, versados en las sagradas letras, nada 
miraron con mas preferencia en los libros que 
comp1tsieron para esplicar las Escrituras, defen
der los dogmas é instruir á los fie_les , como el 
predicar y esponer á porfia de muchas y admi
rables maneras·, la suma santidad y dignidad 
ele la Virgen, su exencion de \oda mancha de 
pecado y aquella ¡m gloriosa yictoria contra el 
cruel enemigo del género humano. Por cuya ra
zon al recordar las palabras con las cuales Dios, 
anunciando anticipadamente en el principio 
mismo del mundo los remedios que su divina 
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piedad tenia preparados para renovar los mor-1 len santa, escelso trono de Dios, casa y arca • 
tales , reprimió la audacia de la serpiente en- de s¡¡nlificacion c¡ue la eterna sabiduría fabricó 
gañadorn, y levantó mar;1villosamente nuestra para sí, y reina que llena de delifias y soste
esperanza, diciendo: «Pondré enemistades en- niéntlose en su amado , nació de la boca del 
tre tí y la muger, entre tu simiente y su :;i- Alli~imo toda perfecta, hermosa y carí~ima á 
miente;» enseñaron c¡uc por este divino orá- Dios , ni eón sombra de pecado jamás mancha
culo se anunciaba clara y abierlamenle el mi- da. Y los mismos Santos Padres '{ escritores de 
sericorclioso Hedentor del género humano Je- la Iglesia al considerar en su ánimo y en sll 
sucristo Hijo único. de· Dios,. y se desigl\aba á mente c¡ue la bienaventurada Virgen fué sa'lu
su bienaventurada Madre la Yírgen l\laria, y dada llena. de gracia por el úngel Gabriel, que 
juntamente las propias espresas enemistades de la anunciab,1 la sublime dignidad de Madre de 
ambos contra el espíritu infernal. Por tanto, así Dios en nombre y por órdcn del Altísimo, ense-

. como Jesucristo, mediador entre Dios y los ñaron c¡uc por esta singular y solemne saluta
homhres, vistien_clo la humana carne, borró las cion nunca oida en otra parte, se manifestaba 
palabras del propio decreto, que eran contra- <¡uc la Virgen era moratb de todas las oracias 
rias á nosotros, y lo fijó triunfante en la Cruz; celestiales, a<lorna<la <le todos los <lones ~el Es
así la Santísima Virgen, ligada i1 ÉL con fuerte píritu Santo , y a<lcmi1s tesoro c,isi infinito y 
Í1 indisoluble lazo, ejerciendo juntamente con .ibismo inexhausto de los mismo,; dones, de tal 
ÉL y por EL SU$ eternas enemistades contra la manera, que no estando nunca espuesta al 
serpiente venenosa, y triunfando completísi- enemigo comun y p,1rticipan<l,) <le la eterna 
mamente ele ella, conculcó su cabeza con el pié bcndicion juntamente con su ·Hijo, mereció es
inmaculado. cuchar de Eli:;abet, ú quien impulsaba el Espi-

Estc mismo preclaro y singular triunfo de la rilu Santo_, las palab~·a,; aquellas :Bend~la lú en
Virgen y su escelcnle inocencia, pureza y san- lre las mu1eres y bendtlu el (rulo de tu vientre. 
tidad, su cxencion <le toda mancha de ¡iccado De aquí la no menos esclarecida que unifor
y cúmulo y grandeza de todas las gracias, vir- m~ sentencia <le los mismos padres, de que la 
ludes y privilegios celestiales, viero11 los mis- Vírgcn gloriosa, á quien hizo grande el que es 
mos santos padres ya en el arca de Noé, que Todopoderoso. resplan1lcció con tal fuerz.a en 
constitui1la por el Altísimo permaneció sana y todos los dones celestialrs, con tal plenitud de 
salva en el comun naufragio de todo el mundo, gracia y con tal inoceneia, c1ue fné como mila
ya en aquella escala que Jacob vió llegar desde gro inefable de Dios, ante,; bien como el mayor 
la tierra hasta el mismo ciclo, y por cuyos es- de todos los milagros y digna madre de Dios, y 
calones subi<1n y bajaban los ángeles de Dios, y tan de cerca y sobre toda,; la,; ro:-as allegada al 
en cuya altura resplandecía el Señor; ya en mismo Dios en el órden de la naturaleza creada, 
aquella zarza que vió Moisés en lugar santo ar- cuanto mas quedó por rncima de las aclama
der por tod,is partes y no :,brnsarsc ni destruir, ciones de los hombres y el<: los :'mgcles. Y con 
se ó padecer. en nada, entre las crugientes \la- este motivo, para espresar la original inocencia 
mas, sino robustecerse y florecer; ya en aque- y justicia de la madre de Dio:- no solo la com
lla torre inexpugnable para el enemigo, de la pararon muchas veces con Eva, cuando todavía 
cual penden mil escudo,; y toda la armadura de er,1 Vírgen, inocente é incorrupta y no estaba 
los Íllcrtes; ya en aquel huerto cerrado que no aun engañada por las in~itlias de la serpiente 
puede violarse ni corromperse por ningun en- iuortífera y fraudulenta, sino que con admira
gaño ó asechanza; ya en ac¡uclla resplondecien- ble variedad de palabras y sentencias la ensal
te ciudad de Dios cuyos fundamento~ arrancan zaron sobre aquella. Porque E\'a siguiendo mi
de montes santos; va en aquel augusto templo ·serablemenle á la serpiente, cayó de su inocen
de Dios que brillando con divinos r·esplandores cia original, y se quedó esclavada suya; mas 
está lleno de la gloria del Señor: ya en otros la Virgen bienaventm·a(la, acrecentando siem
muchos objetos del .nismo género, con los cua- pre el don original, sin prestar nunca oídos ó. 
les nos dijeron los Santos Padres c¡uc se anuo- la serpiente, destruyó tle rniz. la fuerza y pode
ciaba insignemente la excelsa dignidad de la río de esta con virtud rccil,i(l.i del Altísimo. 
Vh·gen Maria y ~u incorrupta inocencia y san- Por cuya razon nunca ;r~¡¡ron de apellidar á 
tidad, no sujeta á mancha alguna. la Virgen, or:1 lirio entre e~pinas, ora tierra 

Para describir esta suma, por decirlo así, de sellada virginal é incorrupta, inmaculada, siem
los. dones celestiales, y esta pureza original de pre bendecida y libre de todo contacto de 
la Virgen , de quien nació Jesucristo, los mis- pecado, de la cual se formó el nuevo Adan; 
mos, valiéndose de las palabras de los profetas ora paraiso intaclutble, lucidísimo y ameno de 
la celebraron llamándola paloma pura, Jerusa- inocencia, inmortalidad y delicias, creado por 



-158-
• el _mismo Dios y defenclido contra los lazos de 

la serpiente venenosa; ya madero inmarcesible 
que jamiis taladró el gusano del plcado; ya 
fuente siempre pura y señalada con la virtud 
del Espíritu Santo; ora templo clivinísimo; ora 
tesoro de inmortalidad; ora única y sola hija, 
no ele la muerte, sino ele la vida, y retoño, no 
de la ira , sino ele la gracia, que brotando de 
una raíz corrompida é imperfecta , floreció 
siempre verde por singular providencia ele Dios, 
contra las leyes establecidas y comunes.-

Mas como si estas cosas, aunque tan ilustres, 
no fuesen suficientes, manifestaron con propias 
y llefinidas sentencias, que cuando se trata ele 
pecados nunc:a puede haber cuestion respecto 
de la Santa Virgen .María, á quien fué conferida 
una gracia mayor para vencer en todas parles 
al pecado : y profesaron la opinion ele que la 
gloriosisima Virgen fué reparadora ele los hom
bres p;isados y vivificadora de los venideros 
elegid'a desde los siglos, preparada para si por 
el Altísimo , anunciada por Dios cuando elijo á 
la serpiente: « pondré enemistades entre ti y la 
muger ,» y que sin duda ninguna domó la ve
nenosa cabeza de la serpiente; y por esto afir
maron que la bienaventurada Vírgen permane
ció por gracia especial pura de tolla mancha de 
pecado y libre de todo contacto de cuerpo, alma 
y entendimiento: que siempre había conversado 
con Dios y había estado ligada á ÉL con eterna 
alianza; que nunca estuvo en las tinieblas, sino 
siempre en la luz, y por lo tanto fué en un torio 
digna habitacion de Jesucristo, no por hábito 
corporal, sino por gracia espiritual. 

Porque no convenia que aquel vaso de elec
cion fuese m:iltratado por las inj'urias que al
can¡rnn á los demás, puesto que siendo muy 
diferente de los otros, y teniendo con ellos 
comun la naturaleza mas no la culpa, con ve
nia que así como el Unigénito tuvo un Padre 
en los ciolos, á quien llaman tres veces Santo 
los serafines, tuviese tambien una Madre en la. 
tierra. á quien nadá emulase en el resplandor 
de la santidad. Y esta doctrina ocupó ele tal 
manera la mente y los ánimos de nuestros ma
yores, que se hizo en ellos uso singular y 
admirable llamar muchísimas veces á la Virgen 
Inmaculada e Inmaculada por todas parles ino
cente é inocentisima, intacta y toda intacta, 
santa y muy agena de toda suciedad de pecado, 
toda pura, _toda inviolada y la pureza é ino
cencia misma, mas hermosa que la hermosura, 
mas graciosa que la g1·acia, mas santa que la 
santidad, y solo santa, y purísima ele cuerpo 
y alma, que escedió á toda integridad y virgi
nidarl ; y sola hecha toda domicilio de todas las 
gracias del Espíritu Santo, y que, á escepcion 
del solo Dios fué superior á to1las las cosas, á 
los mismos querubines y serafines, y á tocio el 
ejército rle los ángeles, y de una naturaleza 
mas bella, mas hermosa, mas santa; y para. 
pregonar á la cual no son sufic.ientes ele ninguo, 
modo las terrenales y celestes lenguas. Cuyo 
uso nadie ignora que pasó com~ espontáneo á 
los monumentos de la Santa Liturgia, y á los 
oficios eclesiásticos , y que los ilustra á cada 
paso y domina ámpliamente, cuanclo en ellos 
se invoca y proclama á la Virgen como sola 
incorrupta paloma de hermosura, como rosa 
siempre viva y por tocias partes purísima, 
Inmaculada siempre, y siempre bienaventura
da, celebrándola como la inocencia nunc:i. ofen
dida, y como otra Eva que parió á Emanuel. 

Agréganse á esl.is aquella nobilisima senten
cia, por medio de la cual, al tratar de laConcep
cion de la Virgen, aseguraron que la naturaleza 
cedió á la gracia , y permaneció temblando y 
sin atreverse á seguir su curso; pues debía 
suceder qne la Virgen Madre de Dios no fuera 
conc~bida de Santa Ana antes que la gracia 
diese su fruto, siendo conveniente que fuese 
primogénita aquella de quien había de conce
birse el primogénito de todas las criaturas. 
Aseguraron que la carne de la Virgen tomad:\ 
<le Adan, no admitió las manchas de Adan, y 
que por esto la biena~enturacla Virgen era un 
tabernúculo creado por el mismo Dios, formado 
por el füpiritu Santo de riquísima púrpura que 
aquel nuevo Beseleel construyó variada y tejida 
ele oro; y que debidamente era ele admirar qne 
aquella que propi.1mente fué la primer obra de 
Dios se ocultase ii los dardos abrasarlos del in
fierno , y siendo de hermosa naturaleza é igno
rante de toda mancha, saliese al mundo en su 
Concepcion Inmaculada como aurora por todas 
partes rutilante. 

No es de estrañar, pues, que esta doctrina 
de la Inmaculada Concepcion ele la Virgen 
Maria consignada •á juicio de los Santos Padres 
en las Sagradas Escrituras, manifestada poi' 
tan grave? testimonios de los mismo3. esprc
sada y cel~bracla por tan ilustres monumentos 
de la venerable antigüedad , y propuesta y 
confirmada en el mayor y mas g1·ave juicio de 
la Iglesia, se ~\orien los, Pastores y fieles de 
la misma Iglesia .de profesarla cada vez mas, 
con tanta piedad, religion y amor, que nac\a 
les es mas dulce, nada mas caro que adorar en 
tocias partes, venerar, invocar y proclamar con 
d mas ferviente afecto á la Virgen María con• 
cebicla sin mancha original. Por- cuva razon los 
Prelados, los .varones eclesiásticos ;1as órdenes 
regulares, y los mismos Emperadores y Reyes 
desde los tiempos antiguos solicitaron viva-
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mente de esta Apostólica Sede que se definiera y fieles rebaños ~ácia la Concepcion Inmaculada 
como dogma de la fé católica la Concepcion de la Santísima Virgen, sino que nos pidieron 
Inmaculada de la Santísima !\ladre de -Dios. con instancia unánimemente que definiésemos 
Cuyas súplicas se reiteraron tambien en estos con nuestra suprema sentencia y autoridad la 
tiempos, y especialmente á nuestro pt·edecosor, Inmaculada Concepcion de la misma Virgen. 
de feliz recordacion, Gregorio XVI, y á Nos Y entre tanto no fué menor nuestro gozo cuan
mismo, así por parle de Obispos como del do nuestros venerables Hermanos los cardenales 
clero secular, órdenes religiosas, altos Príncipes de la Santa Iglesia Romana, ele la consregacion 
y fieles cristianos. peculiar antes espresada I y los referidos con-

Nos, pues , con singular gozo de nuestro · sultores, teólogos elegidos por Nos , despues de 
ánimo, conociendo bien todas estas cosas y un detenido- exámen de la materia, nos pidieron 
considerándolas sériamente, apenas fuimos co- con la mayor instancia, ·alegría y ahinco, la. 
locado, aunque sin merecerlo, por juicios ocul- definicion ele la Concepcion Inmaculada de la 
los de la Divina Providencia, en esta sublimo Santísima Virgen. 
cútc<lra ele San Pedro, y tomamos á nuestro Siguiendo en su vista las ilustres huellas do 
cargo el gobierno de toda la Iglesia, nada fué nuestros predecesores, y deseando proceder 
para Nos mas preferente, llc,·ado ele nuestra rectamente y segun estilo, convocamos y tuvi
veneracion, piedad y afecto que desde nuestros mos un consistorio en el cúal arengamos á 
mas tiernos años hemos profesado á la Santísi- nuestros venerables Hermanos los cardenales 
ma Virgen María, Madre de Dios, que llevar á de la Santa Iglesia Romana, y con gran con
cabo lodo aquello que aun pudiera estar en los suelo nuestro les ojmos pedirnos que tuvié
deseos de la Iglesia ll«!var á término, para que ramos á bien emitir la definicion dogmátiea 
se acrecentara la honra <le la Virgen, y que de la Concepcion Inmaculada de la Santísima 
sus prerogalivas resplandecieran con mayor Yírgen. 
luz. Mas queriendo verificarlo con la mayor Por tanto, confiados grandemente en el Señor 
madurez, constituimos una peculiar congrega- de ser llegada ya la oportunidad rle los tiempos 
cion <le nuestros venerables hermanos los Car- para definir la Inmaculada Concepcion de la 
<lenales <le la Santa Iglesia Ronrnna mas ilus- Virgen Santísima ~ladre de Dios, que ilustrJn 
tres en religion, consejo y ciencia de las cosas adnúablcmente y declaran las sagradas Es
divinas, y escogimos de entre el clero secular crituras, la veneranda tradicion, cl_constante 
y regular los varones mas eminentes en las parecer ele la Iglesia, la singular unanimidad 
doctrinas teológicas, para c¡ue pesaran con el de los fieles, y los insignes actos y constitu
may?r cuidado todo lo 1ue ~e refiere a la Con- ciones de nuestros predecesores: pesaflas con 
ccpc1on Inmaculada de a Virgen y Nos eleva- gran diligencia todas estas cosas, y habiendo 
ran su parecer. . . dirigido á Dios asiduas y fervientes preces, 

Y aunque de las súplicas que habíamos reci- · juzgamos que no dehía111os diferir ya nuestra 
hido nos parecía evidente qu,e los deseos <le la suprema sentencia, sancionando y definiendo la 
mayor parte de los Prelados eran de que se de- Conccpcion Inmaculada de la misma Virgen, 
fiuicse de una vez la Concep_cion lumaculada ele y satisfacer así ú los pindosísimos deseos del 
la Virgen, no obstante remitimos desde Gacla orhe católico, y á nuestra devocion h:ícia la 
el rlia 2 de febrero <le 18-i9 unas letras encícli- misma Santísima Virgen; y juntamente honrar 
cas á todos nuestros venerables hermanos- del · mas y mas en Ella á su Unigénito Hije Nuestro 
orbe católico, para que dirigiendo antes sus Señor Jesucristo, siendo así que redunda. en 
preces á Dios, nos esprcsasen por escrito cuúl el Hijo todo honor y alabanza que se tributa á 
fuese la piedad y dcvocion de sus administra- su :Madre. · 
dos húcia la Concepcion de la Virgen, cuál Por lo cual, despucs ele no haber interrum
especialmente el parecer de los mismos Prela- pido nunca en humildad y ayuno nuestras 
dos acerca de esta misma definicion, y cuáles privadas oraciones y las públicas de la Iglesia 
sus deseos, á fin <le que profiriésemos nuestro á Dios Padre por intercesion de su divino Hijo, 
juicio supremo de la manera mas solemne ú fin de que dirigiese nuestra mente con la 
posible. . virtud del Espíritu Santo y se dignase confir-

Grande fué la satisfaccion que esperimenta- maria; ha hiendo implorado el apoyo <le to<la 
mos ~uan<lo recibimos las conteslacionos de la Corte Celestial y llama1lo con lúgrimas al 
l?s, mismos venerables lforma~os; porque al <li- Esph:itu Santo Paráclito, é inspirándonos así 
ng1r!1osla~, no solo nos conhrm_aron de ~uevo el mismo, declaramos, pronunciamos y defi
con 1_ndec1ble gozo, alegria y ahmco ~u smgu- nimos á honra de la Santa é indivisa Trinidad, 
lar piedad y mente y la de sus proptos cleros para decoro y ornamento de la bienaventurada 
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Virgen Maria, para exallacion <le la fé Cató
lica y aumento de la Religion cristiana, y con 
la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo y de 
sus hienaventurados Apóstoles San Pedro y 
San Pablo, y con la Nuestrn, que la doctrina 
por la cual se juzga que la Santísima Virgen 
Maria en el primer instante de su Concepcion 
se preservó libre de toda culpa original por 
singular gracia y privilegio de Dios omnipo
tente, atendidos los méritos de Nuestro Señor 
Jesucristo, Salvador del género humano, ha 
sido revelada por Dios, i¡ vor lo tanto . debe 

· creerse firme y constantemente por lodos los 
fieles. En razon ele esto, si algunos pronun
ciaren , lo que Dio's no permita, opinar en su 
corazon de diversa manera tle lo <¡ue hemos 
definido , sepan y séales notorio c¡ue se condc
na'n por su propio juicio, que padecen naufra
gio en materia de fé, que se han apartado de 
la unidad <le la Iglesia; y además, que por el 
m~smo hecho están sujetos ú !.is penas estable
cidas ii jure si se atreven á espresar de palabra, 
ó por escrito, ó de otro modo esteríor cualquie~ 
ralo <¡ne sienten.en su corazon. 

Nuestro corazon se llena ciertamente de gozo 
y nuestra lengua ele júbilo, y damos y daremos 
siempre las mas humildes. y altas gracias á 
Nuestro Señor Jesucristo porque se ha dignado 
ppr es\iecial beneficio concedernos, no mere
ciéndo o, decretar y ofrecer esta honra y est.a 
gloria y alabanza i1 su Santísima Madre. Y ali-

de la mente, vuelvan al sendero de la verdad y 
la justicia, y sea uno solo el redil, uno solo el 
Pasto1·. 

Escuchen estas palabras nuestras todos los 
hijos de la Iglesia ·católica, muy amados nues
tros, y con la mas ardiente piedad, religion y 
amor persistan en venerar, invocar y rogar á 
la bienaventurada Virgen Maria Madre de Dios, 
concebida sin pecado original , y acudan con 
toda.confianza á esta dulcísima Madre de Mise
ricordia y <le gracia en todos sus peligros, afa
nes y necesidades, duelas y trabajos. Puesto 
que nada debe -temerse, ele nada dcse!-perarsé, 
teniendo por guia, por auspició, propicia y pro
tectora ú la 11ue, volviendo hácia nosotrcs sus 
ojos maternales, y mirando por nuestra salva
cion, cuida de t.odo el género humano, y esta
blecida por el Señor cual Heina del cielo y de la 
tierra, y levantada sobre tocios los coros de An
geles y órdenes ele santos, cst[1 a la diestra do 
su Unigénito Hijo nuestro Señor Jesucristo ó 
impetra válidamente con sus maternales ruegos, 
y halla lo que busca y no puede ser desoicla. 

Finalmente, á fin de que llegue á noticia ele 
toda la Iglesia esta nur,stra definicio"n de la Con
cepcion Inmaculada de la Santísima Virgen !lia
ría, quisimos que para perpétua memoria se 
escribiesen estas nuestras letras apostólicas, 
mandando que á sus trasuntos ó ejemplares, aun 
impresos, firmados por algun Notario público, 

. mentamos una esperanza ciertísima ·y la mayor 
confiaov.a ele que esta misma Virgen, que toda 
hermosa é Inmaculada pisó l¡¡. cabeza venenosa 
de la cruel serpiente y trnjo la salud al mundo, 
anuncia<la por los Pro~tas y ApósLoles, y honor 
de los múrtires y alegria y corona de todos los 
Santos, refugio segurisimo y ciertísimo auxiliar 
ele cuantos se hal.an en 11eligro, poclernsa me
dianero y concilia<lora de todo el orbe acerca de 
su Unigénito Ilijo, y decoro, ornamento clari
sirno y fi¡me apoyo de h, Santa Iglesia, destru
yó siempre todas las hen)jias y libró il los pue
blos y naciones fiele~ de las 111ayores calamida
des salvúndonos ú Nos mismo de riesgos inmi
nentes, se digne prestar su eficaz patrocinio 
11ara que la Santa Madre Iglesia Católica, remo
vidas todas las dificultades v desbaratados to
dos los errores, se rnbust.ezc; mas y mas cada 
dia en tocias las naciones y lugares, y florezca 
y reine del uno al otro mar, y desde el princi
pio hasta los confines del orbe, y se goce de 
completa paz, tranquilidad y libertad, parü que 
los reos ~btengan el perdon, los enfermos 111e
dicina, los pobres de espíritu fuerza, los alligi
dos consuelo, los que pcl~ran socorro; y para 
<JllO todos los qne yerran, apartada la ofuscacion 

y sellados con el sello de persona constituida 
en dignidad eclesiústica, se dé la misma fé que 
se daría á las prcsentos mismas, siendo exhibi
das ó mostradas. 

A nadie, pues1 sea lícito infringir este nues
tro escrito de declaracion, pronunciacion y cle
finicion, ú oponerse á él y contradecirlo con te
merario alrc,·imiento. Y si alguno. presumiere 
intentarlo, sepa que incurre en la indignacion 
ele Dios Todopoderoso y de sus bienaventurados 
Apóstoles San Pedro y San Pablo. 

Dado en Roma en San Pedro á ocho de di
ciernbro, año ele la Encarnacion del Señor mil 
ochucient9s cincuenta y cuatro, y novono de 
nuestro pontificado. 

P10 IX PAPA.· 
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